


























 

 

 

 

Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole 
que mediante memorial de fecha 09 de abril hogaño, el apoderado de la parte demandada solicita 
la terminación del proceso. Queda para los fines pertinentes. 
 
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  
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Pamplona, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 
 
 

 
De conformidad a la constancia secretarial que antecede, previo a la terminación del proceso 

solicitada mediante memorial de fecha nueve (09) de abril hogaño, se hace necesario requerir al 

apoderado de la parte demandada para que allegue liquidación de crédito. 

  

 
NOTIFÌQUESE 
 
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m. 

 
Firmado Por: 

 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
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JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole que la apoderada 

demandante renuncia al mandato a ella conferido. Queda para lo que estime convenir 

 

Jaime Alonso Parra. 
Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Pamplona, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 

 

 

 
Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, se dispone, aceptar la renuncia 

al poder presentada por la abogada HEIDY JULIANA JÍMENEZ HERRERA, en calidad de apoderada de la 

parte demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO; lo anterior de conformidad con el artículo 76 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

MARÌA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole 
que se hace necesario requerir a la parte demandante. Queda para los fines pertinentes. 
 
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 317 numeral 1º del Código General del Proceso, 
se ordena a la parte demandante, realizar las gestiones necesarias para dar impulso a la demanda 
en relación con la notificación que trata el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 del 2020 a la 
demandada MARTHA CECILIA DUARTE, para este fin se le concede un término de treinta (30) 
días. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m. 

 
Firmado Por: 

 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole 
que la apoderada demandante solicita cambio de dirección.  Sírvase ordenar lo que corresponda.   
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  
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En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial de solicitud 
de cambio de dirección obrante a folio 31, se autoriza al apoderado judicial de la parte 
demandante para que intente las notificaciones del demandado JOSE LUIS CAJICA SEPULVEDA 
en la dirección reportada en el memorial que antecede, es decir, VEREDA SAN RAFAEL CASA 
14 URBANIZACION O CASERIO EL RECUERDO, PAMPLONITA N. de S. La notificación se 
realizará de conformidad con los artículos 291, 292 del C.G.P. y Decreto 806 del 2020,  
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m. 

 
Firmado Por: 

 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
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Hoy 14 de abril de 2021, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, informándole 

que la parte demandante solicita la terminación del proceso, por transacción.   Queda para los fines 

del art. 312 del C.G.P. 

 

 

JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 314 C.G.P. 

 

II.  RELACION PROCESAL   

 

Las partes solicitan la terminación del presente por haber celebrado un acuerdo de transacción  

 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El articulo 312 C.G.P., expresa que “En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la 
litis. También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 
sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior 
a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que la 
contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el 
documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) 
días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 
proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o 
sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o 
de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este continuarán 
respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el 
juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es 
apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en el efecto 
suspensivo. 
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo que 
las partes convengan otra cosa. 
 
Del estudio del caso encontramos, que, en el presente asunto, la transacción fue suscrita por las 
partes en litigio, por lo que es procedente declarar terminado el proceso por transacción, sin 
condenar en, disponiendo el archivo del expediente previo levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.  
 

IV. DECISION  

181 



 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

PAMPLONA, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:   Declarar la Terminación del proceso por transacción. 

 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas. 

 

TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. Líbrese las 

comunicaciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m.  
 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole 
que se hace necesario requerir a las partes. Queda para los fines pertinentes. 
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  
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Conforme a la respuesta otorgada por el abogado CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO 

apoderado de la señora CARMEN CECILIA PABÓN VANEGAS donde afirma que también son 

fallecidos los señores JOSE PALOMINO REYES y NOHEMI AFANADOR, se hace necesario 

exhortar a las partes para que demuestren o acrediten tal circunstancia a fin de  continuar con 

el trámite pertinente y evitar posibles nulidades. Para ello se  concede un término de 10 días. 

 

 

NOTIFÌQUESE 
 
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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MARIA TERESA LOPEZ PARADA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

28a6caf12dbbfda49d9815d475692d8c032111301504ce4d6074fe3fd6fe3d14 
Documento generado en 14/04/2021 08:22:18 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

211 



 

 

 

 

Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole 
que la parte actora solicita se fije fecha y hora para llevar a cabo diligencia de lanzamiento del 
inmueble ubicado en la carrera 6 Nº 8b-34 apto 1 piso de Pamplona. Sírvase ordenar lo que 
corresponda.   
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  

 
RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00276 00 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Pamplona, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 

 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el art. 206 parágrafo 
1° de la ley 1801 del 29 de julio de 2016, y toda vez que el apoderada de la parte  demandante 
solicita se practique diligencia de lanzamiento sobre el inmueble objeto de restitución,  el 
Despacho dispone comisionar al señor Alcalde de esta localidad o al funcionario que éste delegue 
para tal efecto, a fin de que  lleve a cabo la diligencia de lanzamiento del inmueble ubicado en la 
carrera 6 Nº 8b-34 apto 1 piso calle real de esta ciudad, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 384 numeral 3°  del C.G.P. 
 
Para efectividad de la medida, óbrese de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 39 
C.G.P. y la sentencia C-223/19, que enseña: “Para ese efecto, el CGP (artículos 37, 38, 39 y 40) previó 

que los jueces podían comisionar en otros jueces de igual o inferior jerarquía o en los alcaldes y demás 
funcionarios de policía la realización de diligencias de entrega y secuestro de bienes. La Corte 
Constitucional declarará la exequibilidad del significado acusado del parágrafo 1° del artículo 206 del 
CNPC, esto es, el que entiende que la referida norma prohíbe que los inspectores de policía cumplan 
funciones o realicen inspecciones jurisdiccionales -independientemente de la calificación que pueda darse 
a los actos que deben asumir esos funcionarios concernientes al embargo y secuestro de bienes-.”   
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
MARÌA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole 
que mediante memorial de fecha 20 de enero hogaño se allega contestación de demanda. Queda 
para los fines pertinentes. 
 
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario.  
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En atención al memorial presentado a través de abogado,  el señor LUIS ANDELFO JAIMES 
ROZO, solicita se reconozca como heredero de los causantes ANSELMO JAIMES PARADA y 
VERONICA ROZO DE JAIMES, se procedió a verificar con rigurosidad la vocación hereditaria de 
los solicitantes, y teniendo en cuenta que se cumple con estrictez los requisitos del art. 488 del C. 
G. del P., el Juzgado se atendrá al contenido del inciso 3° del art. 491 ibídem, informándole al 
heredero que tomará el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
En vista de lo anterior se RECONOCE al señor LUIS ANDELFO JAIMES ROZO identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No.  13.351.455 de pamplona, como heredero, en calidad de hijo de los 
causantes ANSELMO JAIMES PARADA y VERONICA ROZO DE JAIMES. 
 
Por último, se reconoce personería para actuar como apoderado del señor LUIS ANDELFO 
JAIMES ROZO al abogado MARIO ENRIQUE LOTURCO. 
 
 
NOTIFÌQUESE 
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
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Hoy 12 de abril de 2021 paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole  
que la apoderada demandante hizo sustitución de poder. Sírvase ordenar lo que corresponda. 

 

Jaime Alonso Parra. 
Secretario. 
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En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el poder de sustitución 
obrante a folio 19, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P procede el 
Despacho a aceptar la sustitución del poder y reconocer personería para actuar como apoderada  
demandante a la abogada MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL, conforme al poder de 
sustitución otorgado por la profesional del derecho YULYETH KATHERINE REYES FLÒREZ. 

 

NOTIFÌQUESE 

 

La Juez, 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: No. 14, hoy 15 de abril de 2021, siendo las 7:00 a.m. 
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